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09/12900

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO

Notificación de resolución de expedientes sancionadores instruidos por la Jefatura Provincial de Tráfico

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE 285, de 27 de noviembre de 1992), se
hace pública notificación de las resoluciones recaídas en los expedientes sancionadores que se indican, dictadas por la
autoridad competente (1) según lo dispuesto respectivamente, en los artículos 68 del texto articulado de la Ley sobre Tráfico,
Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, aprobado por Real Decreto Legislativo 339/1990 (BOE 63, de 14 de
marzo), y 3.2 del texto refundido de la Ley sobre Responsabilidad Civil y Seguro, aprobado por el Real Decreto Legislativo
8/2004, de 29 de octubre, a las personas o entidades que a continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la noti-
ficación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Contra estas resoluciones que no son firmes en vía administrativa podrá interponerse recurso de alzada dentro del plazo
de un mes, contado a partir del día siguiente al de la publicación del presente en el Boletín Oficial o Diario Oficial corresón-
diente, ante el director general de Tráfico, de conformidad con lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 80 de la citada Ley.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso de este derecho, las resoluciones serán firmes y las multas podrán
ser abonadas en período voluntario dentro de los quince días siguientes a la firmeza, con la advertencia de que, de no
hacerlo, se procederá a su exacción por vía ejecutiva, incrementado con el recargo del 20% de su importe por apremio.

Los expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico correspondiente.

Santander, 21 de agosto de 2009.–El jefe provincial de Tráfico, Serafín Sánchez Fernández.

(1) OBS = (a) Jefe Provincial de Tráfico, (b) Director del Centro de Tratamiento de Denuncias Automatizadas, (c) El Delegado del
Gobierno; ARTº = Artículo; RDL = Real Decreto Legislativo; RD = Real Decreto; SUSP = Meses de suspensión; PTOS = Puntos.
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09/12901

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Notificación de resolución en reclamación de deuda

Por encontrarse ausente de su domicilio, según nos ha
informado el Servicio de Correos, conforme se establece
en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E.
27/11/1992) se notifica mediante el presente anuncio a
«DEUSTUA S. L.», la siguiente resolución:

–Objeto del recurso: Reclamaciones de deuda.
–Fecha de interposición: 28 de mayo de 2009.
–Acto recurrido: Reclamaciones de deuda

39/09/011754551 y 39/09/011754652.

FECHA Y CONTENIDO DE LA RESOLUCIÓN

Resolución  de la Dirección Provincial de la Tesorería
General de la Seguridad Social de Cantabria  de
16/06/2009, por medio de la cual SE DESESTIMA el recurso
formulado por «DEUSTUA, S. L.» contra las reclamaciones de
deuda 39/09/011754551 y 39/09/011754652.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía
administrativa, podrá formularse recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses contados desde
el día siguiente a su notificación, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio (B.O.E. de 14.7.98), reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativo.

El citado recurso podrá interponerse ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo de Santander, salvo en el
supuesto en que la cuantía objeto de impugnación sea
superior a 60.000 euros, en cuyo caso el recurso podrá
interponerse ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo

del Tribunal Superior de Justicia de Cantabria, de confor-
midad con lo establecido en los artículos 8.3 y 10.1.k) de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, anteriormente citada.

Santander, 13 de agosto de 2009.–El jefe de la Unidad
de Impugnaciones, Carlos Puente Gómez.
09/12907

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Notificación de declaración de responsabilidad solidaria
de resolución en expediente número 001/08.

En expediente nº 001/08 seguido por la Tesorería
General de la Seguridad Social en Cantabria se ha decla-
rado responsable solidario y emitido las reclamaciones de
deuda, que al final se detallan, a Regino Rodríguez
Cerqueira (NIF 34.599.925J) por deuda contraída al
Sistema de la Seguridad Social por las empresas
Rodríguez Cerquerira Regino 000819850X, S.L. NE y
Galileo Iluminación, S.L. cuyo texto íntegro es el siguiente:

“Esta Subdirección de Recaudación Ejecutiva y
Procedimientos Especiales de la Dirección Provincial de
la Tesorería General de la Seguridad Social en Cantabria,
en uso de las atribuciones que en materia recaudatoria le
confiere el artículo 2 del Real Decreto 1415/2004, de 11
de junio que aprueba el Reglamento General de
Recaudación de la Seguridad Social y teniendo en cuenta
los siguientes:

HECHOS
Primero.- La empresa Rodríguez Cerqueira Regino

000819850X, S.L. NE. fue alta en el Régimen General de
la Seguridad Social el 01.09.2005 con actividad de


